
RAD. VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA No. 2019-0001 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Guaca (S), octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 
 

 

Habiéndose hecho parte el señor CIRO ALFONSO REATIGA en el presente proceso, y, al 

estar también promoviendo acción de SANEAMIENTO DE TITULACION DE FALSA 

TRADICION LEY 1561 DE 2012 por la misma porción de terreno en este Despacho Judicial, 

es por ello; que se DEBERA EXPÍDASE por secretaria copia de la oposición presentada, 

auto que deniega solicitud probatoria, recurso de reposición en subsidio apelación y el auto 

que lo resuelve, así mismo el acta de inspección judicial con el respectivo CD realizado el 

pasado 21 de octubre de 2020, ello, para que obre dentro del tramite de SANEAMIENTO.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FERNANDO  OVALLE VELASQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE GUACA-

SANTANDER 
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